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MINISTERIO DE JUSTICIA
28009 ORDEN do 22 d. octubro do 1984. por la que ..

manda exprolr• •in poriulcto do "roero de "",jor
derecho, Real Carta de SucsBtón en el ",ulo de
Concle de Lebrlj4 " "'vor do don EduGrdo do León
, AlGnjón. '.

Ilmo. Sr, Do oonfo=ldad oon lo preven'ido en .i Real Do-
creto de Z1 de mayo de .1812, _ .

l!ate Mlnlsterlo. en n"mm de S. M.el RoJ lq. D, ,.1. ha
tenido a bien disponer que, previo pago del impuesto "peclal
correspondiente J demas derechoseatablecldo8. 18 expida. sin
perjuicio de tercero de mejor derecho, Real Carta de Sucesión
en el titulo de Conde de LebrlJa a favor de don Eduardo de
León '1 M:anj6n. por fallecimiento de IU madre, dofta Ana Ma~-
jón J Palacio. .

Lo que comunico a V. l.
Madrid, 22 de octubre de 114M.

LEDESMA BARTRET
Urna. Sr. Subsecreta.r1o.

_Lovable E.~paft.a S. A." (expediente 624). NÚm.)r() de Iden
t!.ficaclón Fiscal A 1900H60 Elaboración y comercialización de
prendu de corsetería y. traje d ... bailo,

.Tricota Fajardo. S, A.· (expedíente 6501, NOmero de Iden
tificación fiscal .A.26004564-. Confección de prenda exterior in·
fantil.

.Tricotos Mazo y Fajardo. S. A~. {expediente 851), Número
de Identificación Fiscal A.26l"l2OO16. Tejeduría J confección de
prenda exteric..r de caballero y seftora.

.Supercal, S. A._ (ezpediente 8531. Número de Identificación
Fiscal A.08093262. Recubrimientos de hilo de goma y IrcTa con
destino a usos de calceterfa, corsetería ,. cinteria y su comer-
olellzao1ón. . .

, -Torcidos Ibéricos. S. A.• y .Mánufacturas BorrAs, S. A.•
(expedfente 232). Número de Identificación Fiscal A,06149478.
Texturados de fibras artJfíctale~ y sintéticas.

Lo que comunico a V, 1. para su conocimiento ., efectol.
Dios guarde a V. 1. muchos a601.
Madrid. 24. de septiembre de 19M.-P. D, (Orden de 14 de

mayo -de 1984), el Director general de Tributos, Francisco Ja
vier Elroa VUlarnovo.

fimo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda,_

28010 ORDEN d. U do ..pl/.mbre do 1984 por la que
Be concede a cada. una de IDa Emprucg que l.
citan lo& bensftctol Il8cal'. a que .. ,..,Ie,._.1
Real Decrew 2010/1981, de 3 de agolto. IObr. me·
didos de reconver,M)n del -uctor N%dJ.

·llmo. Sr.' En U80 d. 10 prevloto en la Ley ll/18ll2. d. 8
de Junio. sobre medidas de reconversión tndustr1al. ..te Minia.
teno de Economia J Hacienda a propuesta de 1& Dirección
General cM Tributos y de conformidad con le p,.evlato en el
articulo 8.-, del Real Ottcreto 201011981. de S de a¡osto. los
beneficios definidos en el articulo 2,- del mismo y que recoge
la Ley' 2Vl8S2. de 8 de Junio. y Real De<:reto-ley 811883. de
80 de noviembre, ha tenido a bien dlsponerl

Se conceden a las Empresas que al final se relacionan. los
siguientes beneficios.fiacalesl

Prlm&ro,-Bonif1caclón del 19 iJar 100 del ImpuestQ IObre
Transmisiones Patrimoniales y Actos .JUr1d1001 Documentados
que graven 101 préstamos y empréstitos y Áumentoa de capital
cuando su importeN destine a la reaUzaci6n de 1&1 inversio
nes en acti.os filos- nuevos de carácter industrial que l88Jl eDgf
das por el proceso de reconversión.

Segundo.-BonJf1caclón del 99 por 100 del Impuesto General
sobre el Tráfico de las Empresa "l recargo prov1ncJal. Dere
chos Arancelarios e Impuesto de Compensaclón' de GravAme
nes Interiores, que graven las importaciones de blen'l de equl·
"pO y utillaje de primera instalación, que no' se fabriquen en
Espat\a. realizadas por las Soeiedades o Empresas que. hallan
acogidas al Plan de :reconversión. '

Los benefic10s fiscales relativos a la impOrtación' de bienel
de equipo y ut11laJe de primera instalacl6n l8rin apUcablet:
a partir del primer despacho provisional que conceda 1& Di
rección General de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuer
do con lo previsto en. la Orden del M.fnisterlo de Hacienda de
4 de marzo de 1976, todo.Uo 81n perjuicto de las poa1bl.s me
dificacic.nes que pueda --requerir la entrada en vtgor del tra
tado de adhesión de Espafta en laa Comunidade. Económtcaa
Europeas.

Tercero.-Libertad de amortlzaclón. referida a 101 elemen
tos .del activo que estAn afectos a la actividad incluida en el
sector obfeto de la reconversión, en lal condiciones· que regl...
mentar1ament& 88 determine. .

Cuarto.-El incumplimiento de lal obltg-aclO11H a que .. ha
yan comprometido las Empresaa en 108 planes., programas de
reestructuración 1arA lugar en todo caso, & 1& f6rd1d& de loa
beneficios obtenidos -; '\ una multa ·del ·tanto a triplo 'PO:r la
cuanUa de dichos benefIcios, cuando esta no supere la cantidad
de 2<{)()¡),OOO de pesetas, siendo aplicable. cuando proceda 101
preceptos sobre delito fiscal.

Qulnto.-Contra la presente Orden podn\ interponerse recur
80 de ~posición. de acuerdo con el articulo 128 de la Ley de
Procedimiento Administrativo. ante el Ministerio de Economfa
y Hacienda en el plazo de un mea contado t. parttr del día
siguiente al de BU publlcac1ón.

Soxto.-ReIaol6n de Empresas,

.Flrestone HIopanla. S. A.o l_edIenle S'l8l. Ndmoro do Iden
tlfIcaol6n Flsr,aJ A.48OO<501. Ac:tlvIdad lO .la ..cd6n lextU de
hllatura y leUdo. de al,od6n y mezolas. RetorcIdo 'J tejIdo do
filamento continuo.
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RESOLUCION do 20 ele sepltomb,. d. 1984. d. la
Secretaria de E,tado de Economt4 y Plcnlflcactón,
por la que .e ordena pubUcar. ,4 loa efectos que
e,tableee el artfculo 8D.3 de la úry <h Procedl
,.mlento AdmlntBtrativo, la parte dllPOBltiv4 del

. acuerdo adoptado por la Comisión Delegada. del
Gobierno para Asunto' Económicos de as de abril
de 1983. que resuelve e' recurso d. a.l.mda Inter
puesto por don Jos4 Luis Rublo Mae.tr•• en nom
bre y reprBsentacidn de la .CompaA.t4 de Aba,
tecimtent08 de Agua Potable de La Manga del Mar
Menor. S. A .• IPOTALMENOll. S. A.I. contro
acuerde del Gobierno Civil. de Murcia de P de
/unto ele 1982.

Con fecha 15<de febrero de 1982, don José Luis Rublo Maes~

trfl, actuando en su condición de Consejero Delegado de ·Po
talmenor, S. A.-, 8e d1r1ge al Gobernador c1vi1 de la provincia
de Murcia sollcltando autorización para revisar la tarifa qUe la
SocIedad tfene reconocida de 31 pesetas/metro cúbico. aumen
tando 1& misma en 8.67 pesetas/metro cdbioo, quedando ésta
en 37,51 .pesetas/metro cúbico, con efecto desde 1 d,e enero
de 1982, peticfón que después de ser sometidlJ. a informe de la
Comisaria de Aguas de la Cuenca del Segura. de la, Dirección
Provincial del Ministerio de Industria y Energía y de los Ayun
tamientos de Cartagena y san Javier. y de ser presentado por
.Potalmenor S. A._, un nuevo estudio técnlco-económico, es
denegada el' 8 de tunto de 1982. Contra dfcho acuerdo, ~on José
Luis Rubio Maestre interpone recurso de alzada ante la Co
misl6n Delegada de' Asuntos Económicos. en nombre de la en
Udad ",Potalmenor, S. A._, en escrito que neva fecha 26 de julIo
de 1982 en el que, ademAs de solicitarse la evacuación del trá
mUe d~ Vista y alegaciones," se Impugna la resolución recurrida,
resolViéndose el recurso con fecha 25 de abril de 1983. en cuya
parta dispositiva se establece que la Comisión Delegada del
Gobierno .para Asuntos Económicos ha decidido .estimar el
recurso interpuesto, acordAndose la aprobación de la tarifa
propuesta por "Potalmenor. S. A.... en los términos en que ha
sido formulada ante el Gobierno CivU de Murcia. y con efectos
desde la fecha de la resolución impugnada-o es decir, el 9 de
lunlo de 1982.. .

Madrid 20 de septiembre de 1984.-El Secretario de Estado
de Econom1a y Plantricación, Miguel Angel Femández Ordófiez.

28012 RESOLUCION do 12 li. dlcl€mbro d. 11184. del Ser
vicio Nacional de Lotertas. por.la que se hace pú·
bUco .h-:lber•• autorizado la celebración de una rifa
do utilidad púbUoo a la parroquia do San Bernar
do. ele S'wllla.

Por acuerdo de esté Servicio de fecha 31 de octubre pasado.
ha sido autorizada la celebración de una rifa de utilidad pública
a la parroquia de San Bernardo, de SevlUa, debiendo verificarse
1& adludicaclón de los premios en combinación con los treS
pNrniOS mayores del sorteo de la Loter1a Nacional del día 13 de
Julio de 198ft .

La naturaleza Y características de los premios adjudlcab)fOs
figuran en todas y cada una de las papeletas de la rifa, que
serán distribuidas por los vendedores -propuestos, a los que se
les expIde por este Servicio Nacional de Lotenas los COITespon
dientes carn61.

Lo que le publtca para general conocimiento y demAs que
corresponda: debiendo luJetarse te. rl!a a cuanto dispone la

,legislación vtgente.
Madrid. 12 de dictembr& de 1984.-EI Jefe del Servicio, han·

cisco Zambrano Chico.-20.099-C.


